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PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 4 T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

L a s leyes , órdenes y anuncios que h a y a n d e insertarse 
ett loe BotfiTiFíis OFICIALES se h a n de m a n d a r a l Je fe P o 
l i t izo respect ivo , por c a y o conducto s e pasaran á l o s 
«nitores dfi l o s m e n c i o n a d o s periódicos . 

íBoü orlen da 6 ds ¿biü de 183 ,/ 

*» cubi les tedas Isa día», excepta loa domingo*. 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50. al.trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en i |ádrid, en la Administración del BOLETÍN, 
caite del Almirante, 15, bajo —atiera de esta capital, directamente por medio 

»- de carta a la Admiiiistración con inclusión del importe del tiempo de abono 
m en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fraceióo 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id.. 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0"J5 id, 

:Pmrtm ofícÉml 
«•«-«sídomeiadel C a n s e j o d e M i n i s t r o s 

8 3 . MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) y ís, REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 
. — - -- - • - " — 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado el 
expedienté relativo á la aprobación de la 
nueva subasta para la ejecución del proyec
to de reforma d e la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la oalle de Alcalá, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 15 de Enero último, e l 
siguiente diotamen: 

«Exorno Sr : La Comisión permanente del 
Consejo d e Estado ha examinado, en c u m 
plimiento de Real orden diotada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E . , el e x p e 
diente relativo á la aprobación de la nueva 
subasta para la ejecución del proyecto de re
forma de la prolongación de la calle de P r e 
ciados y enlace de la plaza de l Callao con la 
oalle de Alcalá. 

Resulta d« los antecedentes que, rescindi
do el contrato que había celebrado para la 
ejecución de dichas obras con Mr. Hans Ed-
ward Vill ians, por Real orden que al efecto 
se dictó en 26 de Febrero de 1906, confirió e l 
Ayuntamiento de Madrid á los arquitectos 
Salaberry y Octavio el encargo de estudiar 
y proponer á la mayor brevedad las varian
tes en las condiciones de la subasta, que fa
cilitarán á su juicio la concurrencia de posto
res. Así lo hicieron; y después de recaer la 
aprobación con las variantes y modificacio
nes que conceptuó oportuno introducir la 
Corporación municipal y de evacuar dist in
tos trámites y oir informes, se diotó la Real 
orden de 29 de Febrero de 1908, por la que, 

además de aprobarse en gran parte las m o 
dificaciones introducidas per el Ayuntamien
to en el pl iego de condiciones, se haoían dis
tintas observaciones que de nuevo se s o m e 
tían al estudio y acuerdo de la Corporación, 
ordenándole que, cumplido lo que se le indi
caba, remitiese de nuevo el expediente á ese 
Ministerio, á fin de que se aprobase el p l ie 
go de condiciones definitivamente, lo cual 
tuvo lugar por Real orden de 15 de Set iem
bre últ imo, con las condiciones en ella e x 
presadas, y mandando publicar por la Al 
caldía en la Gaceta de Madrid y BOLETIST O F Í -
OIAL e l pl iego de condiciones económico-ad
ministrativas, señalando el día en que ha
bría de verificarse la subasta pública. 

Fijados los anuncios correspondientes en 
los sitios acostumbrados, y publicado el plie
go de condiciones, se fijó el plazo de 26 de 
Setiembre á 10 de Diciembre último, para 
presentar proposiciones día este último en 
que había de tener lugar la subasta. 

Celebrada la subasta e l 10 de Diciembre, 
bajo la presidencia del alcalde, con asistencia 
de dos síndicos, de la casi totalidad de los 
concejales y del notario, y verificada la 
apertura del único pl iego presentado, apa
reció que D . Rafael Pioavea y Leguía se c o m 
prometía á ejecutar las obras de dicho pro 
yecto con estricta sujeción á las condiciones 
estatuidas y anunciadas en la O aceta de Ma
drid y BOLETÍN OFIOIAL de la provincia del 

26 de Setiembre último y por el tipo del re
mate. 

Acompañó á su pl iego un resguardo de la 
Caja General de Depósitos por la cantidad de 
50.183,67Apesetas, y un recibo del Ayunta
miento, para acreditar que había satisfecho 
el impuesto municipal. 

N o habiéndose presentado protesta n i r e 
clamación alguna durante la licitación, se 
adjudicó provisionalmente la ejecución del 
proyecto á D. Rafael Pioavea, por el preoio 
tipo de 15.672.927,08 pesetas, remitiendo la 
Alcaldía el expediente, por conducto del go
bernador, á ese Ministerio á los efeotos pre 
venidos en la ley de 18 de Marzo de 1895 y 
Reglamento dictado para su ejecución. 

La Dirección General de Administración 
estima que procede aprobar la subasta de 
que se trata: 

Considerando que en la aludida subasta se 
ban cumplido los requisitos exigidos por los 

artículos del 45 al 49, inclusive, de la citada 
ley, y los señalados por los 99 al 1«7 del R e 
glamento dictado para su ejecución, de 15 de 
Dioiemhre de 1896, sin que sea aplicable l o 
prescrito en el art. 108, por e l que se exige 
oir á la Comisión provincial acerca de las 
reclamaciones y protestas que se hubieran 
formulado, ya que en este caso ninguna de 
palabra ni por escrito se presentó, y que esta 
es la única cuestión—de si procede aprobar 
la subasta celebrada—que se somete á la d e 
liberación de este Consejo. 

La Comisión permanente del Consejo de 
Estado opina que puede V. E. prestarle su 
aprobación, por haberse cumplido en la m i s 
ma los'requisitos exigidos por las disposicio
nes vigentes.» 

Y de acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado, 
S. M. el Rey (q. D. g . ) se ha servido resol 
ver como la misma propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para- su c o 
nocimiento, el del Ayuntamiento de esta ca
pital, interesados y demás efectos, con d e v o 
lución del expediente de referencia, Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1909.=Cierva. 
Señor goberdador de la provincia de Madrid. 

(Qaceta 30 Enero.) 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministro de la Goberna

ción, y de acuerdo con mi Consejo de minis 
tros , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Queda aprobada y ra 

tificada, por lo referente á España, la rev i 
sión del Reglamento de servicio telegráfico 
internacional y de sus Tarifas anejas, acor
dada con fecha 11 de Junio de 1908, por los 
delegados dé todas las Potencias representa
das en la Conferencia telegráfica internacio 
nal de L'sboa, con arreglo á los artículos 15 
y 16 del Convenio de San Petersburgo, para 
entrar en vigor el día 1.° de Julio del p r e 
sente año. 

Art. 2.° Por el Ministerio de la Goberna
ción se remitirá al de Estado la copia del R e 
glamento anteriormente citado, suscrita por 
lo s delegados de las partes contratantes y 
certificada conforme al original depositado 
en los Archivos del Ministerio de Negocios 
extranjeros del Reino de Portugal. 

Por el Ministerio de Estado se traducirá 
esta Reglamento, se hará publicar en la Ga
ceta de Madrid y se comunicará, por vía d i 
plomática, al Gobierno de Portugal, la apro
bación dada por el de España, para su cono
cimiento y el de los demás Gobiernos de los 
Estados contratantes. 

Artículo 3 . 9 La Dirección General de Co
rreos y Telégrafos cuidará de publicar en 
castellano una edición del mismo Reglamen
to, y las Tarifas vigentes necesarias para su 
distribución á todas las oficinas telegráficas, 
y dictará cuantas reglas y disposiciones esti
me convenientes, tanto en lo referente á la 
admisión y curso de los telegramas, como e l 
ajuste de cuentas con las Administraciones 
interesadas, conductores internacionales y 
ordenación de todo el servicio internacional. 

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de 
mil novecientos n u e v e . = A l f o n s o . = E l m i 
nistro de la Gobernación, Juan de la Cierva 
y Peñafiel. 

{Gttctta SO Enero.) 

QoMmmO GiVH 
Junta provincial de Instrucción pública y 

Sellas Artes 
E) ilustrisimo señor subsecretario del 

Ministerio de Instraooión pública se ha 
servido nombrar, con feoba 2 2 del aotual, 
maestro interino de la escuela elemental 
do niños de Villarejo de Salvanés á don 
Justo Guzmán Baltés Bailón. 

Lo que sé anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL para conocimiento del interesado y 
demás efeotos. 

Madrid 3 0 de Enero de 1 9 0 9 . = El s e 
cretario, Rafael López Morp. 

SECRETARÍA 

Negociado Central.—Elecciones 
Relación adicional á las publioadas en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia co
rrespondiente á los día» 2 8 de Diciem
bre próximo pasado y 1 8 y 1 9 del ao
tual, de la designación y rectificación 
de locales hechos por las Juntas muni
cipales del Censo electoral de esta pro
vincia para colegios electorales en las 
elecciones que hayan de tener lugar en 
el presente año de 1 9 0 9 , según ios da
tos oomunioados á este Gobierno por 
los presidentes de las respeotivas Jun
tas, la oual se publioa en cumplimiento 



1 Lunes 1.* de Febrero de 

del art. 22 de la ley de 8 de Agoste de 
1907 y oon sujeción á la regla 1.* de la 
Real orden de 30 de Noviembre próxi -
mo pasado. 

P u e b l o s 

Buitrago 
Distrito, úaioo; Sección, única; local 

donde ha de verificarse la votación: E s 
suela de niñas, sita en la calle de la Li
bertad. 

Faenlabrada 
Plaza, única, esouela pública de niños, 

sita en la calle de Madrid, núm. 1. 
Pósito, única, esouela pública de n i 

ños, situada en la calle de la Arena. 
Horcajo 

Único, única, casa escuela de niños. 

Navalafuente 
Único, única, casa esouela públioa, ca

lle del Moral, núm. 5. 
Patones 

Unioo, única, esouela pública de niños, 
Bita en la calle de Buenavista. 

Titoloia 
Unioo, únioa, esouela públioa, sitnada 

en la planta baja de la Gasa Ayunta
miento. 

Torremooha de Uoeda 
Unioo, única, la Esouela públioa. 1 

Valdemaqueda 
Unioo, únioa, escuela pública de niños. 
Madrid 29 de Enero de 1 9 0 9 . = El g o 

bernador, Vadilio. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Doa Simón Viñals y Arroyo, lioenoiado 
aa Derecho civil y canónico, abogado 
de los ilustras Colegios de Madrid y 
Seria, y secretario de la excelentísima 
Diputación y Comisión provincial de 
esta corte, 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del so 
ta al, de conformidad oon el señor oomi-
«ario de guerra de Madrid, se aoordó, en 
eumplimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia durante el mes actual, 
son á los preoios siguientes: 

f e se tas . | 

Raoión de pan de 700 gramos. 0'27 
ídem de cebada de 4 k i l o s . . . . 0'97 
ídem de paj a de 6 kilogramos. 0' 24 
Litro de aceite 1'40 
ídem de petróleo 1'06 
Kilogramo de carbón 0'14 
ídem de leña 0'06 
Y para que conste, de conformidad oon 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el excelentísimo señor 
vicepresidente de la Comisión en Madrid 
á 25 de Enero de 1909.=V.° B . ° = B . Ren 
gifo y Tercero.—Simón Viñals. 

A Y U N T A M I E N T O S 
ARAN JUEZ 

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de este Real sitio para el reem
plazo del Ejército del año actual como 
comprendidos en ei número 5 . a del artí
culo 40 de la Ley ios mozos José Aviles i 
García, hijo de Carlos y Amparo, Lucio 

Alba Martínez, de Manuel y Francisca, 
Vicente Arribas Otero, de Florentino y 
Casimira, Antonio Benito Gaseo, de Vi 
oente y María, José Fernández Aparioio, 
de José y Rosario, Agustín González Gar-
oía, de Manuel y Antonia, Emilio Martí
nez Baquero, de José y Encarnación, 
Juan Pastor Carretero, de Juan y Ramo
na, Francisco Rodríguez Cobos, de A as 
tasio y Remedios, Vioente Rivadeneira 
Villasuros, de Manuel y Sofía, Emilio 
Maldouado Ruiz, de Antonio y Manuela, 
Emilio Molina Rio, de Julián y Dolores, 
cuyo paradero así como el de sus padres 
se ignora, faltando de la poblaoión haoe 
más de diez años, se cita á estos intere
sados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar én este Ayuntamienio en el 
Salón de Quintas de su Casa Consistorial, 
el día 31 del mes actual, á las diez, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos de que, de no oompareoer, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Aranjuez 25 Enero de 1909.=E1 al
calde, Jcsé R. Monge. 

PARLA 
En virtud de 'enuncia del que la des

empeñaba, por traslación á otro destino, 
queda vacante la plaza de médico titular 
de esta villa, dotada oon el sueldo anual 
de 999 pesetas, pagadas por meses ven
cidos de fondos municipales, por asisten 
oia á 3 i familias pobres é individuos del 
puesto de la Guardia civil. 

Las igualas de vecinos pudientes as
cienden á 2.040 pesetas próximamente, 
que se oobran con regularidad, también 
por meses vencidos. 

IA%& aspirantes presentarán sus solici 
tudes debidamente documentadas, en 
término de veinte días á contar desde el 
en que se raserte este anuncio en el B O 
LETÍN OFXCAL. 

Parla 29 de Saero de 1 9 0 9 . = E l alcal
de, Hipólito Lázaro. 

(O.—13.) 

TORRELODONES 

Como comprendí los en el caso 5.° del 
art. 40 de la ley de Reclutamiento del 
Ejército, hm sido comprendidos en el 
alistamiento de esta villa para el reem
plazo del año actual, los mozos Ruperte 
Mariano Tirado Garrido, hijo de Vioente 
y María, y Francisco Alfredo Carretero 
Taribo, hijo de Eustaquio y Juana, cuyo 
aotual paradero, así como el de sus pa
dres se ignora, á los que se cita por el 
presente edicto para que comparezcan á 
la rectificación del alistamiento, que 
tendrá lugar el día 31 del sotual á las 
diez de su mañana; aperoibidos que, de 
no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Torrelodones 22 de Enero de 1909.= 
El alcalde, Serapio Urosa. 

audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, ofioial 
de Sala de la Audiencia territorial y 
provincial de Madrid. 

Certifico: Que en los autos segui
dos por D. José Segura Vázquez oon don 
Santos Villacañas y Calleja y D. Antonio 
Vecino López y el abogado del Estado, 
sobre defensa por pobre, se ha diotado la 
sentenoia que copiadas su oabeza y parte 
dispositiva son oomo sigue: 

Sentenoia número 17. En la villa y cor
te de Madrid á 22 de Enero de 1909. 

En los autos civiles incidentales que 
procedentes del Juzgado d e primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
capital, ante nos penden, á virtud de 
apelación, seguidas ewtra partes: de una, 
oomo demandante y apelada, D. José Se
gura Vázquez, cesante, vecino de Madrid, 
representado por el procurador D. Ma • 
nuel Martin Viña y defendido por el l e 
trado D. Felipe Pérez Marañón; de otra, 
oomo demandada y apelada, los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de D. Santos 
Villacañas y Calleja, jornalero, de igual 
vecindad; de otra, también demandada y 
apelante, D. Antonio Vecino López, ce 
sante, de la propia veoindad, representa 
do por el procurador D. Celedonio López 
Serranillos y defendido por el letrado 
D. Federioo Esteve, y de otra, igualmen
te demandada y apelada, el abogado del 
Estado, sobre defensa por pobre. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda intanoia á la 
parte apelante, la repetida sentencia ape
lada, por la que se declaró pobre en sen
tido legal á D. José Segura Vázquez para 
litigar en tal oonoepto oon D. Santos Vi
llacañas Calleja y D. 'Antonio Vecino 
López, sin perjuioio de las obligaciones 
del artículo 37 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Así por esta nuestra sentenoia, que á 
más de notificarse en estrados y de ha 
cerse notoria 'por edictos, se publicará 
su oabeza y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OPICIAIL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid, por la rebeldía de don 
Santos Villacañas y Calleja, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —Manuel 
P. ^Vellido.—Luis Ponoa de León.—-Vi-
cents Fernández. — Joaquín María de 
Aloso—Antonio Cubillo y Muro. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
sentenoia anterior por el magistrado don 
Joaquín María de Ales, ponente qua ha 
sido en estos autos en Madrid á 22 de 
Enero de 1909.=Ante m í = P . H., lioen 
ciado César Sánchez. 

Y para que conste y tenga efaoto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, expido el presente edioto, que 
firmo en Madrid á 27 de Enero de 1909. 
=Pedro Quinzaños. 

(Núm. 301.) (C—26.) 

CÉDUL A DE CITACIÓN 

Laseoción 1 . a de esta Audiencia, por 
su proveído fecha de hoy dictado en cau
sa procedente del Juzgado instruotor de 
la Universidad, contra María López Alón 
so, sobre robo, se ha servido señalar el 
día primero de Febrero próximo, y hora 
de la una de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, ante el tri
bunal del Jurado; y ai propio tiempo ha 
dispuesto se oite á las testigos doña Ce
lestina Santos Rodríguez, Servanda Alón 
so Herranz y María Hidalgo, cuyas do
micilies se ignoran, oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dicho día y hora comparezcan ante el 
expresado Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palacio de Jus-
tioia (SalesaB), haciéndoles saber la obli
gación que tienen de oonourrir á este pri -
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 2 de Enero de 1909. = E I ofioial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 4.) (B .—2. ) 

Tesorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Industrial Accidental 

ODARTO TRIMESTRE D E 1908 

Por la Tssoraría da Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributación en esta capital que pertene-
oen á la Zona quinta y que resultan in
cluidos en la relaoión que queda en esta 
ofioina. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFIO AL de la 
provinoia y entregúense á la acción eje 
outiva los respeotivos valores, previas 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 30 de Enero de 1909 .=P . el 
tesorero de Haoienda, Isidro Castro. 

Contribución industrial y utilidades 
PRIMER TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Da oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recarga de 5 por 100, 
sobra el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
tación en Madrid qua paríeaeoe á la 
Zona 4.* y que resultan incluidos en la 
relaoión que quada en esta ofioina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos les 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51 . 

Madrid 1.° de Febrero de 1909. = E 1 
tesorero de Haoienda, D . Fernando Ruiz 
de Gr i jaiba. 

PSOVIOEHCIi JUDICIALES 
J a a t g a d o i s n a H i t a r - e s s 

Don Ramón Carmena García, segundo te
niente del regimiento Infantería de 
Wad Ras, núm. 50, juez instruotor del 
expediente seguido al educando de cor
netas del mismo Cuerpo Manuel Gonzá
lez Alvo, por la faira grave de primera 
deseroión. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al antedioho, hijo de Manuel y 
de Ramona, natural de Tuouman, provin
oia de Buenos Aires, aveoindado en Ma
drid, de 16 años de edad, cuyas señas 
son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz y boca regular, barba nada, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
produooión buena y sin señas particula
res; para que en el preoiso término de 
treinta días á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el 
ouartel de San Franoisoo de esta plaza; 
advirtiéndole, que si no lo haoe, incurrí-
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tí en la responsabilidad prevista por la 

ley. 
Ruago también en nombre de S. M. 

(q. D- g . ) , á las autoridades tanto ai v i 
les como militares, practiquen euantas 
áiligenoies tengan por conveniente para 
averiguar su paradero, poniéndolo á mi 
disposición por convenir así á ios efec
tos de justioia. 

Dedo en Madrid á 27 de Diciembre de 
1908.=R&món Carmena. 

(Núm. 6 . ) ( B . — 3 . ) 
Den José Amigó y Serarols, teniente de 

navio y juez instructor de esta Coman
dancia de Marina. 
Hago saber: Que me hallo instru

yendo causa oontra el individuo Raimun
do del Aloázar y Urrengoeohea, de ve in-
tioinoo años de edad, soltero, hijo de Ri
cardo y de Joaquina, natural de Madrid 
y cuyas señas personales.son las siguien 
tes: estatura regular, caballo oastaño, 
ojos garzos, nariz regular y color sano; 
por el delito de defraudación de fondos 
del vapor <P. de Satrústegui>, del cual 
era segundo sobrecargo; por la presente 
requisitoria oiío, llamo y emplazo á di
cho individuo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETINES OFICIALES de 
esta provinoia y Madrid, se persone ante 
este Juzgado á responder á los oargos; en 
la inteligencia que, de no hacerlo asi, ie 
parará el perjuicio á que haya lugar oon 
arreglo á la Ley. 

Al mismo tiempo encargo á las autori
dades de tedas las clases, tanto civiles 
como militares, que cuando tengan cono 
oimiento del paradero del expresado su
jeto, procedan á su detención y ordenen 
su oonduooión, debidamente custodiado, 
á este Juzgado. 

Baroelona 5 do Eíiero de 1909.=José 
Atnigó.=Por mándate de S. S .=E1 seore 
tario, Sebastián Brú. 

(Núm. 45.) (B.—32.) 

Ja«g»dos <3t*» 1 . a instancia 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud da provi
dencia del señor juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta oapi-
tal, se anuncia el fallecimiento da doña 
Francisca Ravilia y Olalla, natural de 
Contreras, provincia de Burgos, de 
ochenta y dos años de edad, soltera, oou 
rrido en su domicilio, calle de Argenso-
la, número ocho, cuarto principal, de es 
ta corte, el día treinta de Noviembre de 
mil novecientos cinco. 

Y se cita y llama á los parientes que se 
orean oon dereoho á heredarla, para que 
dentro del término de treinta días, com
parezcan ante este Juzgado oon los t í tu
los justificados de su derecho. 

Y se haoe oonstar que tiene solicitada 
la deolaraoión de heredero de la misma 
su sobrino D. Julián Náñez Revilla. 

Y sa advierte que, de no oompareoer, 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar. 

Madrid veintinueve de Diciembre de 
mil noveoientos echo. 

V.° B.* 
El señor juez de primera intanoia, 

Alejandro Bustamante. 
El escribano, 

P . H . 
Luis Taraceña. 

(A.—52.) 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta corte, diotada en el día de hoy en 
e l sumario que se instruye oontra Ma

nuela Gómez Tabeada, por atentado y le
siones, s e cita á Dolores Sánohaz Pérez, 
prostituta, soltera, de veintitrés años de 
edad, sin domicilio ooaooido, para que 
oomparezoaen BU Salaaudiencia.sitaen 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge^ 
neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, oon objeto de pres
tar deolaraoión, bBjo apercibimiento de 
ser declarada inoursa en la multa de 50 
pesetas oon que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 5 de Enero de 1909. = V . ° B.* 
=Alejandro Bustamants .=El escribano 
por sustituoión del Sr, Taraoena, Julio 
Pérez. 

(Núm. 10.) (B.—5.) 
CENTRO 

Don Ángel de la Guardia y Pulido, juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito del Centro de esta corte, 
interinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Margarita Cano N., oonocida también 
oon los nombres de Margarita Luengo 
Cano, natural de Talavera de la R<3ina, 
hija de Cirilo y Josefa, da dieciséis eaos, 
soltera, sirviente, vecina de Madrid, 
donde dijo vivir calle del Tribuíste, 7, 
para que en el término da diez días, 
contados desde el siguiente al"en que asta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-eudien 
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objete 
de ser reducida á prisión; apercibida 
que, de na verificarlo, será declarada re 
beldé y la parará el perjuicio á qae hu
biere lugar. 

Al mismíj tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordsno á los 
agentas da la palioía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, eolsr 
mj>reao, y en el casa da ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 2 de Enero de 1909.=Aügel de 
la Guardia. = E 1 escribano, Joaquín Fe -
rrer. 

(Núm. 14.) (B.—9 ) 

En virtud de providencia del señor juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye per tentativa de est? f a oontra 
Enrique Barenguer Plá, se cita á D . An 
tonio Hernández, vecino que ha sido de 
Cuenca, para que comparezca en su Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
el objeto de instruirle del contenido del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal y manifestarle si quiere ser par
te en este sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa con 
que se le oonmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á ef estuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Enero da 1909.=V.° B . e 

= F e l i p e Torres .= El escribano, Ramón 
Aguado y Oria. 

(Núm. 17.) (B.—12.) 

CHAMBERÍ 
Don José Martínez Earíquez, juez de pri -

mero instancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ricardo Félix Iglesias y Villanueva (a) 
Torarillo, de dieciocho años, hijo de Ri 
cardo y de Carmen, natural de Madrid, 
soltero, pintor, que habitaba en la callé 
del Amparo, núm. 20, segundo derecha, 
para que en el término de diez días, oon -
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca aa mi Sala-audien 
cia, sita ea el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con él objeto 
de notificarle una resolución diatada por 
la Superioridad en oausa que sa le sigue 

Madrid 3 de Enera de 1909. = R . Garoía 
Vázquez.—El escribano, Anspl Ángulo. 

(Núm. 22.) (B .—16. ) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instraacitóa 
del distrito de Palacio de esta corte, ate
tada en el día de hoy en el sumeri® que 
se instruye por tentativa de incendio, se 
oita á Eugenia Espia de la Fuente, nata 
ral de Madrid, de veinticuatro años da 
edad, casada con Manuel González, que 
habitó últimamente en la Plaza de San 
Nicolás, y ouyo actual paradero s e desco
noce, para que comparezca en su Salá-au-
dienoia, sita en el Palaoio de les Juzga -
dos, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, coa o b 
jeto de que sea reconocida par ios médi
cos forenses, bajo apercibimiento de ser 
declarada inoursa da la multa de 5 pese
tas con que se la oonmina, sin psrjuioi® 
de adoptarse otras determinaciones á f ia 
de obligarla á efectuar dicha compare • 
concia. 

Madrid á 4 de Enero de 1909 = ¥ . * B." 
= E 1 señor juez, Pedro Armentaria de 
Ovando.=El escribano, Fernando Be l -
trán y Aguado. 

(Núm. 23.) ( B . - 1 7 . ) 

. J u z g a d o s m u n t o i p a í e s 
INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltan 
que instruyo por daños oontra D . Her -
minio Muñoz Juan, ouyo paradero se ig
nora, se ha diotado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos, declarando hechos proba
dos los que se consignan en nuestros re-
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por robo; apercibido que, da na verificar- g u a n d o s , á Herminio Muñoz Jura ala 

Don Ángel de la Guardia Pulido, juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Bonifacio Rodríguez López, natural y 
vecino de Madrid, de 36 años, soltero, 
vendedor, que tuvo su domicilio en la 
Carretera de Extremadura, Puerta del 
Ángel, 1 2.°, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en le 
Gaceta de Midrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pela castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
color sano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 2 de Enero de 1909.=Angel de 
la Guardia. = E 1 escribano, Joaquín F e -
rrer. 

(Núm. 15.) ( B . - 1 0 . ) 

lo, será declarado rebelde j la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misma tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid 2 de Enero de 1909.=Joaé Mar
tínez Enríquaz.—El escribano, por mi 
compañaro Sr. López, Grases Vidal. 

(Núm. 20.) (B .—14. ) 

INCLUSA! 

Dan Rafael Garoía Vázquez, juez de pri
mera instancia é instrucción del distri
to de la Inclusa de esta corte. 
Par el presente cito, llamo y emplazo 

á Irineo Casañera, ouyo actual domioilio 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria sa inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de ser redu
cido á prisión en virtud de causa que se 
le instruye por estafa; apsroibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes d é l a polioía judicial procedaná 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel celular. 

pena de diez días de arresto y costas s u 
rebeldía. 

Y con el fin de «lotificar Ja sentencia á 
dicho individuo expido el presenta para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL á 2 ; 
de Enero de 1909.=V.° B . = C a n a Ma
nuel. = E 1 secretario, Francisco Alvares 
de Lar a. 

(Núm. 1.) ( B . — 1 . ) 

CONGRESO 
El el expediente de juicio verbal dé 

faltas núm. 2.172, seguido en este Juz
gado oontra Antonio Ruebla por lesiones 
á Angela Laón, se ha diatado la senten
cia, ouyo encabezamiento y parto dispo
sitiva dice así: 

Presidentejuez señor don Avelina F e r 
nández de la Poza. 

Adjuntos: don Antonio Campos y d o » 
Eduardo Garoía. 

Santenoia.—En la villa y corte de Ma
drid á 31 de Dioiembre de 1908; el Tri
bunal municipal del distrito del Congre
so, compuesto per los señores que m< 
expresan al margen, habiendo vista l a s 
presentes diligencias de juicio verbal da 
faltas, seguidas entre partes: de la a n a 
el Ministerio Fiscal en represa afcsoión. 
de la acoión pública y Antonio RieW« 
Aguiñaga de la otra coma denunciados 
ouya odad y demás circunstancias y a 
constan anteriormente y 

Fallamos, que debemos condonar y 
condenamos en rebe ld ías Ante ai» Rie— 
bla Aguiñaga á la pena de diez días das 
arresto y costas de este juicio.» Así pez? 
esta sentencia lo pronunciamos, m a n d a 
mos y firmamos.—Avelino Fernández d© 
la Poza, Eduardo Garoía y Antonio Cam«» 
pos y Menea. 
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Fablüeacién.—Leída y publicada fué la 
SBterier sentencia per el Sr. D. Avelina 
Jtea ix idez de la Poza, juez munioipal 
BBpls»te del distrito del Congreso, es 
tan do eeltbrando audiencia públioa el 
Tribunal municipal en el día de su fecha, 
deqna d»y fa.—Luis Buoeta. 

Y f№?8 que ls presente se inserte en el 
B O I B T Í N OFICIAL de esta provinoia para 
laaeíífioaoión de Antonio Riebla, expido 
3a pyejente en Madrid 2 ds Enero de 
1 9 8 9 . = E l secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 65.) (B.—52,) 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas s ú m . 2.183 oontra Ricardo Yáñez 
SBIJBBS, per desobediencia, se ha diotado 
la Bsntenoia euyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen así: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. Antonio Campos y den 

Eduardo Garoía. 
Sentencia: En la villa y corte de Ma

drid á [31 de Diciembre de 1908, el Tri

b u í s ! municipal del distrito del Congre

so , eempueste por les señores que Be ex 
presea al margen, habiendo visto las 
presentes diligencias de juioio verbal de 
Ultm seguidES entre partes: de una, el 
MSsisíerio fiscsl en ^presentación de la 
mroiósi pública, 5 Ricardo Yáñez Salinas 
de l& stra, cerno denunciado, ouya edad 
j demás circunstancias ya constan ante 
r i t m a n t e , y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
sonriéramos en rebeldía á D. Rioardo 
TTáñez Salinas á la pena de cinoo pesetas 
de malta y reprensión y cestas de este 
juicio, y en OEEO de insolvencia al arres 
to personal subsidiario. 

Así por esta sentencia lo pronuncia 
osos, mandamos y firmamos.— Avelino 
Fernández de la Poza.—Eduardo García 
y ató ionio Campos y Mones. 

Psblicaoión: Leída y publioada fué la 
anterier sentenoia per el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito d&l Congreso, estando 
ssisbrand© audiencia pública este Tribu

nal munioipal en el día de su feoha, de 
'jpe dey fe. —Luis Buoeta. 

Y p&ra que la presente se inserte en el 
B 0 1 2 T I N OFICIAL de esta provinoia, para 
la nfitificEción de Rioardo Yáñez Salinas, 
expido la presente en Madrid á 2 de Ene

j o de 1909.—El secretario, Emilio Un

(Núm. 66.) (B.—53.) 

E n el expediente de juicio verbal de 
¡altas número 2,208, seguido en este Juz 
gadst oontra Jerónimo Avila Yunquera 
p e r embriaguez, se ha diotado la senten

oia sayo eLoabezamiento y parte disposi

t iva áicen así: 
Presidente: Juez Sr. D. Avelino Fer

aáradez de la Poza. 
Adjuntes: D. Antonio Campos, don 

Múmtáa Garoía. 
Sentencia: En la villa y corte de Ma

dí id i 3 1 de Diciembre de 1908. El Tri

Saana] munioipal del distrito del Congre

s o , ¡sempuesto por los señores que se 
expresan al margen, habiendo visto las 
presentes diligencias de juioio verbal de 
Jaitas, seguidas entre partes: de la una 
•al Ministerio fisoal, en representación de 
l a acs'ién públioa, y Jerónimo Avila Yun

•qHera de la otra, oomo denunciado, cuya 
sdsá y demás cirounstancias ya constan 
anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
mttacieaamos en rebeldía £ Jerónimo Avi

l e Yunquera á la pena de oinco pesetas 
«le asalta y reprensión y pago de las cos

| tas de este juicio; y en caso de insolven

I eia, al arrostro personal subsidiario 00 
1 rrespendiente. 
j Asi per esta sentenoia lo prenunoia

í mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
\ Fernández de la Poza.=Eduardo García. 
! =Antonio Campes y Mones. 
I Publicación: Leída y publioada fué la 
) anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
\ Fernández de la Poza, juez munioipal su 
\ píente del distrito del Congreso, estando 

celebrando audienoia pública el Tribu

nal munioipal en el día de su fecha, de 
que doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para que la presente as inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL da esta provinoia y 
sirva de notifioaoión á Jerónimo Avila 
Yunquera, expido la presente en Madrid 
á dos de Enero de 1909.=El secretario, 
Emilio Buoeta. 

(Núm. 67.) ( B . — 5 4 . ) 

En el expediente de juioio verval de 
faltas número 428 seguido en este Juzga

do contra Juan Sánchez Hernández y Jo

sé Peña, por hurto, se ha dictado la sen

tenoia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dioen así: 
Presidente, D. Avelino Fernández de 

la Poza. 
Adjuntos: D. Antonio Campos y don 

Eduardo Garoía. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 31 de Doiembre de 1908. El Tri

bunal municipal (suplente) del distrito 
del Congreso, compuesto por ios señores 
que se expresan al margen, habiendo vis

to las presentes diligencias de juioio ver 
bal de faltas seguidas entie partes: de la 
una el Ministerio Fiscal en representa

ción de la aooión públioa, y Juan Sánchez 
Fernández y José Peña López de la otra 
como demandados, ouya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormen 
te; y 

Fallamos: Que debamos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Juan Sánohez 
Fernández y José Peña López á la pena 
de diez días de arresto á oada uno y las 
costas de este juioio por mitad. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Eduardo Garoía. 
—Antonio Campos Mones. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta 

Y para que la presente se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia para 
la notifioaoión de Juan Sánohez Fernán

dez y Jseé Peña López, expido la presen 
te en Madrid á 2 de Enero de 1909.=En

tre paréntesis=suplente = no v a l e . = El 
secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 68.) (B.—55.) 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Manuel Dorado Olivares, qua 
dijo vivir en la calle de Málaga, casa del 
Inglés (Ventas), y cuyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve oías comparezca en dicho 
Jnzgado, sito en la calle de Balen, núme

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena qué 
le ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 527 1908 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar eu derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 8 . = 
V.' B . ^ F e r m í n Castaüón.=El seoreta

río, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.277.) (B.—2.321. ) 

Ea virtud da providencia del señor 
juez municipal del distrito da Buenavis • 
ta de esta oorte, por el presente sa cita y 
emplaza á Punfioación Raíz Giménez, 
que dijo vivir era la calle de Cabestreros, 
núm. 6, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue

ve días eomparezoa en dicho Juzgado, Site 
en la oalle de Belén, núm 2, piso segun

de, á cumplir la pena que le ha sido im 
puesta en el juioio de faltas núm. 275

1908 que pende en este Juzgado por ma

los tratos; aperoibido que, de no verifi • 
cario, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908 .= 
V.° B.*=Fermín Castañón.=El seoreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.278. ) ( B .  2 . 3 2 2 . ) 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada el 

día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congraso do esta oorte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
desobediencia se oita á Matilde Sánohez 
Munioia, de 31 años, soltera, que dijo 

I habitar calle del Oao, núm. 11, principal, 
» para que comparezca ea su Sala de au 
j dienoia, sita en la oalle de León, mime 
j ros 40 y 42, principal, dentro del térmi

j no de quinto día, á cantar desde el s i 

¡ guíente á la facha da la inserción da este 
[ edioto en ios periódicos oficiales, con 

objeto de celebrar juioio de faltas núme 
ro 1.530. 

Madrid 24 de Dioiambre de 1908 .= 
V.° B . \ = A v e l i n o Fernández da lu Poza. 
—El seoretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.471.) (B.—2.484.) 

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de e ta oor 
te, en el juioio da faltas qua se instruye 
por lesiones y embriaguez, se oita á I g 

nacio Sanz, de 31 años, casado, pintor, 
que dijo habitar en la oalle de Antonio 
López, núm. 13, pral., para que compa

rezca en su Sala de audiencia, sita en la 
oalle de Laón, números 40 y 42,principal, 
dentro del término de quinto día, á con 
tar desde el siguiente á la feoha de la in

• seroión de este adicta en les periódicos 
oficiales, con objeto de que sea reoenooi

do por el médioo foranse y celebrar jui

oio de faltas núm. 1.543. 
Madrid 24 de Diciembre de 1908 .= 

V.° B.°=Avelino Fernández de la Poza. 
—Eí secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4.472.) (B.—2.485.) 

En virtud de providenoia diotada el 
día de hoy por el señor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juioio de faltas que se instruye por 
lesiones, se oitaá la niña Concepción Gar

cía, que dijehabitar en en Paseo del Pra

do, núm. 32, para que comparezca en su 
Sala de audiencia, sita en la oalle de León, 

i números 40 y 42, prinoipal, dentro del 
, término da quinto día, á oontar desde 

el siguiente á la feoha de la inserción de 
este edioto en los periódieos ofioiales, 
oon objeto de que sea reoonooida por el 
médioo forense. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1908 .= 
V.° B °=Avel ino Fernández de la Poza. 
= E 1 secretario, Luis Buoeta. 

(Núm. 4 473.) (B.—2.486.) 

En virtud de providenoia diotuda el 
día de hoy por el 3énor juez munioipal 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
en el juioio de faltas que se instruye 
por desobediencia, se cita á Adrián Ro

dríguez Zapatero, de veintidóo años, sol

tero, que dijo habitar en la oalle de las 
Tabernillas, núm. 21, pisbseguDdoy en 

; la aotualidad de ignorado paradero, pa

ra que eomparezoa en su Sala de áu

] dienoia, sita en la oalle de León, núme 
| ros 40 y 42, principal, dentro del tér 

i mino de quinto día, á oontar desde el 
' siguiente á la feoha de la inserción de es

I te edioto en los periódicos ofioiales, oon 
¡ objeto de oelebrar el referido juioio da 
; faltas núm. 2.270; apercibiéndole que, de 
: no hacerlo, le parará el perjuicio que har 
i ya lugar. 
i Madrid 24 de Diciembre da 1908 .= 
'i V.° B.°=Fernández d é l a Poza .=El se
! oretario, Luis Buoeta. 
i (Núm. 4.523.) (B.—2.536.) 
i 
l Ea el expedienta de juioio verbal de 
i faltas núm. 1.385 seguido contra Ángel 

Muñoz Moral, por hurto, se ha diotado 
la sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Presidente, D. Avelino Fernández de 
; la Poza. 
: Adjuntos: D. Antonio Campos y don 

Eduardo Garoía. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

i drid á28de Dioiembre de 1908, el Tribunal 
' munioipal del distrito del Congreso, com 
i puesto per los señoras que se expresan 
i al margen, habiendo vista las presentes 
1 diligencias da juioio verbal de faltes se • 
i guidas entre partes: de la una el Minis

| terio Fisoal en representación de lo ac 
í oión públioa, y Ángel Muñoz Moral de 
' la otra, oomo denunoiado, ouya edad y 
; demás circunstancias ya constan ante 
| riormente; y 

i Fallamos: Que debemos oondenar y 
' oondenamos en rebeldía á Ángel Muñoz 

Moral á la pena de diez días de arresto 
¡ y costas de este juioio. 

Así por esta nuestra sentenoja, lo pro 
\ nunoiamos, mandamos y firmamos.— 
i Avelino Fernández de la Poza.—Antonio 
\ Campos y Moses.—Eduardo Garoía. 
; Publioaoión: Leída y publioada fué la 
: anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
i Fernández de la Poza, juez munioipal su

: píente del distrito del Congreso, estando 
i oelebrando audienoia públioa en el día de 
( su feoha, de que oertifioo.—Luis Buoeta. 
i Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

; CIAL de esta provincia para que sirva de 
i notifioaoión á Ángel Muñoz Moral, expi

| do la presente en Madrid á 30 de Dioiem

: breda 1908.=E1 seoretario suplente,Luis 
; Buoeta. 
í (Núm. 4.528.) (B.—2.541.) 

¡ Fábrica de Tabacos de Madrid 
Por aouerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía, se saoaáoon

; curso la enajenación de los fondos, due
: las y aros de barrioas, cajones preceden
. tes de los que han servido de envase para 
¡ el papel y leña de desperdicios de made
i ra de todas otases, que resulten em ésta 
i y otras Fábricas de la misma, 
i Se admiten proposiciones hasta el día 
i 15 del próximo mes de Febrero. 
; El pliego de oondioiones á que ha de 
! sujetarse dioho oonourso, oon indicación 
| de los.propósitos que previamente han de 
: constituirse, está de manifiesto en estas 
i oficinas,, de nueve de la mañana á seis 
j de "Ta tarde. 
; Madrid 22 de Ecero de 1909. 
¡ El administradorjefe 
• Ubáldo Rexaoh. 
j ( D .  1 . ) 

1 I m p r e n t a A. A l o n s o , Barbiari, 8. — vladrii. 


